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Quito, D.M., 03 de julio de 2023

PARA: Sra. Ing. Martha Alexandra Garcia Acebo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA  

ASUNTO: COMUNICACIÓN SRA. DIANA ROSALES 

 
De mi consideración: 
  
Con un cordial saludo, en atención del artículo 17 de la Resolución C 74 de 8 de marzo de
2016 que señala que “( …) los principales personeros de la administración municipal y
sus entidades y empresas adscritas están obligados a facilitar el acceso y proporcionar
toda la información requerida formalmente por los concejales en un plazo máximo de 8
días (...)” y con la finalidad de atender el requerimiento recibido por la señora Diana
Marlene Rosales Rodríguez, quien manifiesta su preocupación por el abandono en el que
se encuentran los predios 428678 Y 428665 de propiedad Municipal, mismos que
colindan con su departamento ubicado en la Calle de los Eucaliptos Oe-383 y Av. Real 
Audiencia. 
  
Al respecto, agradeceré se sirva analizar este requerimiento ciudadano y de conformidad
a la normativa legal vigente, se remita un informe detallado sobre las acciones realizadas
por la Administración Zonal a su cargo a fin de solucionar definitivamente este 
inconveniente. 
  
Por su gentil atención, anticipo mi agradecimiento. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Andres Alejandro Campaña Remache
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO   

Anexos: 
- Comunicación Sra. Diana Rosales.pdf
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Copia: 
Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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